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Página 76.

Otra conce3iendo la continuación en 
el servicio al Marinero José López 
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Soldado.— Página 82.

Otra aprobando la relación que se 
inserta de los elementos enemigos 
del régimen comprendidos en el 

'Decreto que se cita*— Página 82,
Otra ídem id. id. de los elementos 

clasificados como enemigos del ré
gimen que se hallan comprendidos 
en el Decreto que se indfca.-—Pá
gina 85,

Otra ordenando a las Juntas Califi
cadoras provinciales acompañen, a 
los fines que se expresan, un es
tado en el que aparezcan consig
nados los datos que se fijan en el 
cuadro que se inserta.—  Pági
na 84 y 85.

Ministerio de Industria

Orden rectificando* como se indica, 
la que nombraba Presidente del 
Consejo Nacional de Minería*— Pá
gina 85.

Otra trasladando a Valencia al Con

sejo Nacional de Minería*— Pági- 
, na 85

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden concediendo licencia ilimita
da al Cartero urbano D* Enrique 
de la Torre Zapatero.—  Pági
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Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social
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natorio Marítimo de la Marvarro- 
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prete informador del Patronato 
Nacional del Turismo, en Gibral- 
tar,4a D* José Agüero Baro.— Pá
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Administración Central

P r esid e n c ia  d e l . C o n se jo  d e  M i
n is t r o s * —  S u b s e c r e t a r ía * —  
Acordando las distintas situaciones 
que se indican con relación a los 
funcionarios que se detallan*— Pá
gina 8,6.

G o b e r n a c i ó n  

C u e r p o  d e  S e g u r id a d  y  A s a l t o * —  
Relaciones del personal de este 
Cuerpo que es promovido al em
pleo inmediato por las distintas 
causas que se expresan»— Pági
na 86.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

ORDEN CIRCULAR

E x cmo. S r . : Para acoplar la P aga
duría general y pagadurías de las de
marcaciones a la organización pu
blicada en el Decreto de 30 del co
rriente mes (D. O. número 277),

He dispuesto lo siguiente:

PAGADURIA G E N E R A L

La Pagaduría general creada por el 
Decreto mencionado, con residencia 
en Valencia y con las funciones que 
en el mismo se señalan, "constará ds 
los siguientes Negociados: Dirección,

Secretaría, Información, Reconoci
miento de firmas e identificación de 
Pagadores-habilitados, Pagos, Ingre
sos, Depósitos, Cuentas corrientes a 
Pagadurías, Cuentas de vestuario y 
material, remedas y transferencias de 
fondos, Cargos y descuentos, Asun
tos varios.

Para el funcionamiento de esta P a
gaduría general constará la misma 
del personal siguiente: Un Coronel, 
un Teniente Coronel, cuatro Coman
dantes, quince Capitanes y dos Te
nientes.

PAGADURIAS DE LA S DEM AR
CA CIO N ES

Las Pagadurías de las demarca
ciones estarán enclavadas en Madrid,

Albacete, Jaén, Bilbao y Mahón, 
constando de los siguientes ̂ Negocia
dos: Dirección, Secretaría, Informa
ción/ Reconocimiento de firmas e 
identificación de Pagadores-habilita
dos, Pagos, Ingresos y depósitos, 
Cuentas corrientes a Cuerpos y P a
gadurías, Cuentas de vestuario y m a
terial, Remesas y transferencias de 
fondos, Cargos y descuentos, Asun
tos varios.

Para el funcionamiento de estas 
Pagadurías constará cada una del 
personal siguiente: Un Teniente Co
ronel, dos" Comandantes, ocho Capi
tanes y nueve Tenientes.

Podrán crearse en lo sucesivo otras 
Pagadurías cuando la extensión terri
torial lo requiera.
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PA G A D U R IA  E S P E C IA L  D E  CA 

RRO S D E  C O M B A T E

Esta Pagaduría constará de Je fa 
tura, Depositaría de caudales, Depo
sitaría de efectos y Asuntos genera
les, siendo la plantilla la sigu ien te: 
Un Comandante, dos Capitanes y un 
Teniente.
SU B P A G A D U R IA  D E  M A LA G A

Esta Subpagaduría constará de J e 
fatura, Pagaduría y Asuntos gene
rales, siendo la p la n tilla : Un Co
mandante, un Capitán y un Teniente.

Podrán crearse én lo sucesivo, las 
Subpag.adurías que se consideren pre
cisas, según las necesidades del ser
vicio.

IN S T R U C C IO N E S  C O M P L E M E N 

TARIAS P A R A  E L  F U N C IO N A 

M IEN TO  D E  E S T A S  P A G A D U 

R IA S

Una vez que los Cuerpos Layan pa
sado la revista de Comisario, redac
tarán el pedido de fondos para ha
beres, al que acompañarán el estado 
de fuerza y ganado, remitiéndolo a 
la Pagaduría general y copia, a la 
Pagaduría de su demarcación del 
i.° al 5 de cada m es; aquélla los re
fundirá y form ulará el pedido gene
ral de fondos del iq al 15, remitién
dolo a la Intendencia Central (N e
gociado Consignaciones), y del 15 
al 20, y una vez aprobada la distri
bución de fondos, este Negociado 
consignará al de Ordenación, quien 

•del 20 al 30 expedirá los libram ien
tos a justificar correspondientes a la 
Pagadurí „ general, o a ésta, y en 
su nombre y representación, a los di
ferentes Pagadores de las dem arca
ciones, los que distribuirán los fon
dos entre los Pagadores-habilitados 
de las unidades, previa presentación 
e identificación de los mismos.

Los Pagadores-habilitados rendirán 
la cuenta a la Pagaduría de su demar
cación antes del día 10 del mes si
guiente, las cuales las refundirán y 
remitirán a la Pagaduría general an
tes del día 203 esta Pagaduría las re
mitirá y remitirá a la Intendencia 
Central, antes del. d ía 25, la cual y 
por conducto de -la Intervención ci
vil Central de Guerra las remitirá al 
Tribunal de Cuentas antes del.día 30.

Los Pagadores-habilitados efectua
rán en Hacienda los reintegros por 
impuestos de utilidades y pagos, y 
solamente en el caso de no residir

. . N
cerca de una Delegación de H acien
da, los entregarán en la Pagaduría 
de su demarcación para que sea ésta 
quien los verifique.

Los sobrantes de libramientos se- 
,. rán entregados por los Pagadores-

habilitados en las Pagadurías de sus 
demarcaciones, las cuales efectuarán 
su reintegro en la  Delegación de H a
cienda.

Los Directores de Pagadurías serán 
Ordenadores de reintegros de su de
marcación.

Los pedidos de fondos para subsis
tencias y material se harán en las 
mismas fechas que para el de habe
res, así como las cuentas seguirán 
idénticos trámites y fechas que las 
señaladas para aquéllos.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 

. LA RG O  C A B A L L E R O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D EN ES C IR C U LA R E S

Para pasar la  revista administra
tiva del mes de Enero actual todas 
las fuerzas de Carabineros se tendrán 
muy en cuenta las instrucciones si
guientes:

Prim era. La  revista administrati
va del mes actual se pasará por to
das las fuerzas de Carabineros o per
sonal afecto al Instituto que deba 
percibir sus devengos por Carabine
ros, precisamente del 1 al 20 del co
rriente, ante las autoridades de H a
cienda correspondiente, o, en defec
to de éstas, las locales, que autoriza
rán debidamente los justificantes o 
listas de revista.

Segunda. Todos los superiores que 
deben remitir los justificantes de re
vista de su personal a las Unidades 
adm inistrativas de Carabineros de que 
dependan, así como los'que se hallen 
ausentes de dichas Unidades, sea cual
quiera el punto o establecimiento en 
que se * encuentren, lo efectuarán por 
el medio más seguro, y rápido.

Las -Unidades adm inistrativas de 
Carabineros que tengan personal 
ausente a quienes deban reclamar sus 
devengos, e igualmente las en que 
se' halle dicho prsonal, velarán por 

.todos los medios a su alcance por el 
cumplimiento, en todos sus-concep
tos, de esta disposición, a fin de evi
tar exclusiones indebidas y demoras 
en la  confección de los extractos de 
revísta.

Tercera. (Se  recuerda a todas .las 
Unidades administrativas del Insti
tuto el Reglamento para la revista de

Comisario de 1892 (C. L . núm. 394) 
en todo cuanto no se oponga a esta 
Orden circular. .

Lo digo a V. para su cum pli
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D., 

J. P R A T
Señor...

Excmo. Sr. : En  cumplimiento a
cuanto determina la Orden de no de 
Septiembre próximo pasado (G A C E 
T A  número 255),

Este Ministerio ha acordado que 
los Carabineros don José de Diego 
López y don Agustín de Diego Ló
pez causen b a ja ’ en el Instituto, sin 
perjuicio de lo que en su día pudie
ra acordarse, si se presentasen o fue
sen habidos.

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
. P. D.,

J.  P RA T
Señor...

Habiéndose padecido error al in
sertarse la Orden de este Ministerio 
de fecha 18 de Diciembre próximo pa
sado (G A C E T A  número 353) conce
diendo el ascenso a Cabo por méri
tos de guerra a varios individuos del 
Instituto de Carabineros, se entende
rá aquélla rectificada en el sentido 
de que el Cabo Juan  Martínez Gil se 
llama como queda expresado, y no 
Juan  Gil Martínez, como se con
signó.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D.,

J .  P R A T
Señor...

I lmo. Sr.: En atención a los mé
ritos y circunstancias que concurren 
en el Comandante de Carabineros 
don Jaim e Palacio Urdaniz,

Este Ministerio ha resuelto promo
verle al empleo de Teniente Coronel 
de dicho Instituto, con la antigüedad 
de 15 de Noviembre liltimo.

Lo que se comunica a V. I. para su- 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.

J.  N E G R IN  

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio.
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MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES

Habiéndose padecido error de co
pia en la Orden de este departamen
to inserta en la G A C E T A  de fecha 2 
del actual, página 25, re reproduce 
a continuación debidamente rectifi
cada :

Excmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada. por el Practicante civil, 
don Antonio Chamorro Cortés, em
barcado como criado particular en el 
transporte ((Almirante Lobo» y que 
fué habilitado para* el desempeño de 
los servicios de su profesión en el ci
tado buque por la superior autoridad 
de la Base N aval Principal de Car
tagena,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar dicho extremo y nombrarlo 
A uxiliar de Sanidad de la Armada, 
provisional, con arreglo a lo que de
termina la O. M. de 7 del actual 
(G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  
numero 344).

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
—E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Excm o. Sr. : He resuelto que el per
sonal de Aviación m ilitar que a con
tinuación se expresa pase destinado 
a los lugares que se indican:

Teniente movilizado don Ramón 
Torres Guasch, de la Escuela de ca
za de San Ja v ie r a la elemental de 
pilotaje.

B rigada don Angel Pérez Ladrón, 
a la tercera Región Aérea.

Sargento don Angel Durruti R aba
dán, a ídem ídem.

Sargento don Jesús García del Amo, 
a ídem ídem.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 1 de Enero de 1037,
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excm o. Sr. : Como recompensa a 
los servicios prestados y méritos con
traídos en el frente, de Iznalloz (G ra
nada), desde el 28 de Ju lio  al T2 de 
Diciembie del año próximo pasado, 
por los Cabos y Soldados que a con
tinuación se expresan, he resuelto con
cederles el empleo de Sargento, con 
la antigüedad de. la ultima de las fe
chas citadas' y efectos administrativos 
de primero del actual.

Cabo don Pedro Galera Castillo 
Idem don Ju lián  Gutiérrez Qu-evedo 
Idem don Manuel Robles Garbín 
'ídem don Salvador Alarcón Sarabia 
Soldado don Bibiano Morales Mo

reno
ídem don José M aría Antequera 

García
Idem don Antonio Pérez Paz 
ídem don Juan  de la Hu Lunas 
Idem don Mantrei García Garrido 
Idem don Andrés Recuenco V ila  
Idem don Manuel Zapata Gómez 
Idem don Leoncio Hernández T i

rado •
Idem don José P ined a-A lvarez  
Idem don Francisco P lata  Fern án 

dez
Ideih don José Martín Polo 
Idem don Diego Moreno Fernández 
Idem don Juan  Ramos N avarro . 
Idem don Cecilio Rodríguez López 
Idem don Gabino García V illegas 
Idem don AÍBredo Fernández Cam- 

po
Idem don Carlos Bordás Guisando 
Idem don José González Pérez 
Idem don Leoncio Guillen Guillén 
Idem don Daniel Ibáñez Ricondo 
Idem don Ju an . M arín Ferm ín 
Idem don Lorenzo González García 
Idem don José Ríos Moreno 
Idem don José Márquez Gómez 
Idem don Valentín Lam as Martín 
Idem don Juan  Gracias Morales 
Idem don Andrés Aragoneses R o

dríguez,
Lo digo a V. E . para su conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, 2 de Enero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

*

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos cuarto y quinto del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 18 del presente mes 
de Diciembre, para no detener la fa 
bricación del material contratado y 
la marcha económica de la Com isa
ría de Armamento y Municiones que 
por el r e fe r in  Decreto se crea,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.. La  Comisión de M uni

ciones creada por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo, fecha t 6 de 
Septiembre ultimo, continuará efec
tuando cobros v pagos a les efectos 
de satisfacer las adquisiciones va 
realizadas.

Segundo. Los sobrantes de libra
mientos cobrados por 1 a. disuelta Co
misión de Municiones podrán ser ap li
cados indistintamente a las adquisb 
ciones pendientes de satisfacer por 
ésta, v a satisfacer los pedidos o con

tratos de la nueva Comisaría de A r
mamento y Municiones.

Valencia, 21 de Diciembre de. 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Dada cuenta de instancias eleva
das por el Cabo de A rtillería Leonar
do López Rubia, e!s Cabo de Cañón 
Eduardo España Palomo, con resi
dencia en M adrid, calle de Fran cis
co Giner, número 53, y el Cabo de 

"M arinería Antonio Cortés V al verde, 
con residencia en Adra (Alm ería), 
calle del 14 de A bril, todos ellos li
cenciados, en súplica de que se les 
conceda el reingreso,

Este M inisterio, de conformidad 
con Jo informado por las Secciones 
de Personal y Económico-administra
tiva de la F io  a, ha resuelto conce
derles la/vuelta al servicio activo con 
el empleo que ostentaban al ser li
cenciados y con derecho a los bene
ficios rgiamentarios en campaña con
dicional por un año, computable a 
partir de la. fecha de su reincorpora
ción, con arreglo, a lo establecido en 
los artículos quinto y sucesivos del 
Decreto de 7. de Agosto último.

Asimismo se dispone que el prime
ro de los citados continile prestando 
sus servicios en el crucero «M igu e l7 
de Cervantes», pasando los restantes 
a prestar los de su clase a la F lota 
republicana.

Valencia, 31 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Se dispone que la campaña que se 
halla sirviendo el Marinero de pri
mera de la. dotación del acorazado 
«J aime I», Antonio Leiro Casal, se 
entienda rectificada en el sentido de 
que ésta ha de ser servida como tal 
Marinero de primera, con derecho a 
los beneficios reglam entarios, por tres 
años en primera campaña voluntaria, 
computables a partri de 18 de Mayo 
ultimo, por serle de abono 3- meses 
v 18 días con arreglo a la O. M. de 
8 de Abril pasado, debiéndosele des
contar la parte proporcional de ves
tuario no devengada en su anterior 
campana. /

Valencia, 31 de.Diciem bre de 1936, 
— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores..,

Se concede al Marinero de segun
da de la dotación del Arsenal de Car
tagena José López Ruíz la continua
ción en el servicio por tres años, com-
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putables a partir de 7 de M ayo próxi- 

mo.
V alencia, 31 de Diciem bre de 1930. 

— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 

Señores...

E x cmo. Sr.: D ada cuenta de la in s
tancia suscrita por el A u x ilia r de O fi
cinas don Antonio Cano Jim énez, en 
súplica de cuatro meses ele licen cia, 
por enfermo, para C artagena y M ur

cia,
Este M inisterio, vista el acta de re

conocimiento m édico que se acom 
paña, lia tenido a bien conceder al 
expresado A u x ilia r un mes de licen 
cia para los expresados puntos y apro
bar el anticipo de dicha licen cia , h e 
cho por el Jefe de la  F lo ta , por lo 
que deberá ser contada a partir del 
día 25 del mes de D iciem bre últim o, 
debiendo el referido A u x iila r , al ter
minarla, reintegrarse a su destino en 
el Estado M ayor de la  F lo ta  repu
blicana.

Lo que m anifiesto a V . E . para su 
conocimiento y  efectos.— V a len cia , 3 
de Enero de 1937.— E l Subsecretario, 
Benjamín B alboa.
Señor Jefe de la  F lo ta  republicana. 
Señor Jefe de la  B. N . P. de C a rta 

gena.
Señores...

Dada cuenta de instancias del per
sonal de Fogoneros que a continua
ción se detalla, en solicitud de recti
ficación de cam paña,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo informado por el N egociad o de 
Máquinas y la Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la  F lo ta , ha resuel
to concederles una nueva cam paña de 
tres años en prim era volu n taria , a 
partir de la  fech a.d e  su ascenso, que 
es la que al frente de cada uno se 
indica, y  con derecho a los beneficios 
reglam entarios.

Valencia, 4 de Enero de 1937.— E l 
Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores... .

R elación  de referencia 

Presentes :

* José Callón Peón.— A corazado ((Jai
me I».— T res años en prim era cam 
pana, desde el 21 de A gosto  de 193Ó, 
descontándole la  parte proporcional 
de prima y vestuario no devengado 
en su anterior cam paña.

Manuel B on om e V a re la .— A co raza
do «Jaime I».— -Tres años en prim era 
campaña, desde el 21 de A gosto  de 
J93d, descontándole la  parte propor
cional de prim a y vestuario 210 deven
gado ©a su anterior cam paña.

M arinero fogonero':

Antonio López P en a.— Buque sa l
vam ento ((Kanguro».— T res años en 
prim era cam paña, desde el 26 de 
Septiem bre de 1936, descontándole la 
parte proporcional de prim a y ve s
tuario no devengado en su anterior 
cam paña.

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por la  Sección E c o 
nóm ico-adm inistrativa de la  F lo ta  y 
Personal, ha resuelto conceder la con
tinuación en el servicio, con derecho 
a los beneficios reglam entarios, al 
personal tde Fogoneros que a conti
nuación se relacionan y en la  form a 
que ai frente de cada uno se indica.

V alen cia , 4 de Enero de 1937.— E l 
Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señores...

R elación  de referencia 

C a b o s :

M anuel V a re la  V a le s .— Acorazado 
«Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña, desde el 28 de Septiem 
bre de 1936.

Benito A lfonso G uillén .— «Aría- 
bro».— T res años en segunda cam pa
ña, desde el 14 de Septiem bre de 
2936, por serle de abono tres meses 
y diz y ocho días, y con la  categoría 
de perm anente, según lo dispuesto 
en e l D ecerto de 11 de A gosto ú lti
mo (D . O. número 180).

Tom ás- Fernández D ía z.— A coraza
do ((Jaime I».-— T res años en tercera 
cam paña, desde el 2 de E nero de 
í 937, con la categoría, de perm anen

te , ai ig u a l que el anterior.

P refe re n te s:

Juan M ontero A m eneiros.— A co ra
zado «Jaime I».— T res años en terce
ra cam paña, desde el 9 de Enero de 
1937, con la categoría  de perm anente, 
al igu al que el anterior.

Pedro R odríguez R odríguez.— D es
tructor «Lepanto».— T res años en p ri
mera cam paña, desde el 25 de Qctu- 
hrb de 1936.

José V ila r  Grela.— A corazado «Jai
me T ».— T res años en prim era cam 
paña, desde el 14 de Enero de 3937. 
por serle de abono 3 meses y 18 días.

M arineros fogoneros :

Pedro R ojo lie re d ia .— D estructor 
«Lepanto».— T res años en segunda 
cam paña, desde el 14 de Septiembre, 
de 1936, por serle de abono 3 meses 
y 18 días, y  con la  categoría  de per
m anente, según lo dispuesto en el D e
creto de 11 de A gosto  ultim o (« D ia 
rio Oficial» número 180).

Juan Ig lesia s  V a re la .— Acorazado 
«Jaime I».— Tr©s años en p rim e n

cam paña, desde e-1 1 de Octubre de 
193Ó, por serie de abono 3 meses y 
18 días.

José Romero T orren te.— A co razad o  
«Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña, desde el 1 de Octubre de 
2936, por serle de abono 3 meses y 
28 días.

Se coi ice e la  continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglam entarios, ai personal de M a
rinería que a continuación se re la 
ciona por ei tiem po, 'camparía /y f e 
cha de comienzo de la  m ism a que ai 
frente de cada uno de ellos se exp re
sa, debiéndose descontar a aquéllos a 
quienes se abona tiempo de servicio, 
la parce proporcional de prim a y ves 
tuario no devengada en sus actuales 
cam panas.

Asim ism o y por lo que respecta a 
ios Cabos A dolfo  S ego via , V íctor 
A res, Juan Gómez, A lfonso M artí
nez, D iego  López Jerónim o Bouzas 
y Oscar Coliado, deberá entenderse 
la  presente Orden a reserva del re
sultado del reconocim iento fa cu lta ti
vo a que deben ser sometidos ios in
teresados y  significándose que no se
rá precisa una nueva disposición que 
confirme la  presente, bastando, a los 
efectos adm inistrativos, que del acta 
del indicado reconocim iento se rem i
ta una copia a los H abilitados de la : 
respectivas dependencias y otra a es
te M inisterio para sil unión al e x 
pediente orig inal.

V alen cia, 31 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín B alboa. 
Señores...

R elación  de referencia 

Cabos R a d io te leg ra fista s : 

Sego via  Segura, A d o lfo .— «Churru- 
cá».— Tres años en segunda, con ca
rácter de perm anente, desde 2 de 
Enero próxim o.

Cabos de M a rin ería :

A lb ela  Sardina, José.— «Cervantes». 
— T res años en tercera, con carácter 
de perm anente, desde 4 de N o viem 
bre úftim o, por serle de abono 3 m e
ses y 18 dias, según ó .  M. de 8' de 
A bril pasado.

Ares A rias, V ícto r.— «Libertad».--- 
T res años en segunda, con carácter 
de perm anente, desde 9 de Julio ú l
timo, por serle de abono ig u a l, t ie m 
po que al anterior.

Gómez Ig lesia s, Juan.— «Libertad» 
— T res años en segunda, con carác
ter de perm anente, desde 30 d© O c
tubre últim o.

M artínez G arcía, A lfo n so.—-« L ib er
tad».— T res años -en segunda, con ca- 
rácteú de perm anente, desde 15 de
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Septiembre último, p or serle  de abo
no 3 m eses y 17 d ías, segú n  O . M . de 

8 d e  A b r il p asad o. *

Seco F ra n c o , J o sé .— «Jaim e I» .—■? 
T re s  años en se g u n d a , con cará cte . 
de permanente, desde 14 de M ay o  ú l 
tim o, p or serle  de abono 3 m eses y 
18 d ía s, sg ú n  O. M . de 8 de A b r il 

p asad o.
S eo an e C o rté s, J o sé .— F lo ta  y a c 

tu a lm en te  en el d ep ó sito  de este M i
n iste r io .— T re s  años en se g u n d a , con 
ca rá c te r  de p erm a n en te , desde ig u a l 

■ fech a  y  en la  m ism a fo rm a  qu e el a n 

terio r.

C ab os de A r t i l le r ía :

B o u za  V ila ,  Je ró n im o .— ((Libertad». 
— T re s  años en se g u n d a , con c a rá c 
ter de p erm a n en te , desde 10 de M a 
yo ú ltim o , p or serle  de abono 3 m e 
ses y  17 d ías, segú n  O . M . de 8 de 

A b r il p a sa d o .
C o lla d o  T o rto s a , O s c a r .— « C h urru- 

ca» .— T re s  años en se g u n d a , con c a 
rá cter de p erm a n en te , desde 21 de 
F e b re ro  ú ltim o , p or serle  d e  abono 
6 m eses y  6 d ía s, segú n  O . M . de  8 
de A b r il p asad o.

F ra n c o  M a rtín e z , A n to n io .— «A. 

G a lia n o » .— T re s  añ o s en se g u n d a , con 
ca rá cte r de p e rm a n en te , desde 14 de  
S ep tiem b re  ú ltim o , p or serle  de a b o 
no 3 m eses y  18 d ías, segú n  O rd  1 

m in is te ria l p itada.
L ó p ez O liv e r o s , D ie g o .— ((Liber

tad » .— T re s  años en  se g u n d a , con  c «* 
rá cter  de p erm a n en te , desde 10 de 
M ayo  ú ltim o , p or serle  d e  ab on o 3 
m eses y  17 d ía s, segú n  O . M . c ita d a .

C ab o  de A r t il le r ía  a p u n ta d o r : 
M o lin e s B a ñ ó n , F ra n c is c o .— «C hu 

rru ca» .— T re s  años en se g u n d a , con 
ca rá c te r  de p erm a n en te , desde 25 de 
S ep tiem b re  ú ltim o , p or serle  de a b o 
no 6 m eses y  6 d ía s, se gú n  O . M . ci 
ta d a .

A rt ille r o  p r o v is io n a l :

O tero  C a d a v id , S e r a fín .— ((Jaime I». 
— T re s  años en p rim era , com o M 1- 
rin ero  de p rim era , desde p rim ero  de 
E n e ro  p ró xim o .

Se con cede la  c o n tin u a ció n  en ? 1 
se rv ic io , con derecho a los b en eficios 
re g la m e n ta rio s , a i p e rso n al de M a r i
n ería  que a con tin u a ció n  se r e la c io 
n a , p or el tiem p o , cam p a ñ a  y  fech a  
de com ien zo de la  m ism a que a l fre n 
te de cad a  uno de e llos se e x p re sa  
d eb ién d o se les d esco n tar la  p a rte  p r o 
p o rcio n al. de p rim a  y  v e stu a rio  no 
d e v e n g a d a  en sus an terio res cam p a  
ñas.

A sim ism o y por lo qu e resp ecta  
los C ab os A n to n io  A g r e lo , A u r e lio

R o d ríg u e z , A n g e l B u en o  y  L u is  B la n 
co se en ten d erá  la  p resen te  d is p o s i
ción  a re serv a  del re su lta d o  del re
con o cim ien to  fa c u lta t iv o  a que debe \ 
ser som etid os lo s In te re sa d o s , en e. 
bien  en ten d ido que no será  p r e c i a  
una n u e v a  d isp o sició n  que con firm e la  
p resen te , b a stan d o  a los e fectos a d 
m in is tra tiv o s  que del a cta  de recon o 
c im ien to  se rem ita  u na cop ia  a l H a 
b ilita d o  d e  la  d e p en d en cia  re s p e c ti
v a  y  otra  a, este M in iste rio  p a ra  su 
unión  a l exp ed ien te  o r ig in a l.

V a le n c ia , 31 de D ic ie m b re  de 1936, 
-—E l  S u b se cretario , B e n ja m ín  B a lb o a . 

S eñ o res ...

R e la c ió n  de re fe re n c ia  

C abos a p u n ta d o res de A r t i l l e r í a : 
A m a d o  M u id o s, E d u a rd o .— « C e r

van te s» .— T re s  años en te rc e ra , con 
ca rá cte r de p e rm a n en te , desde 13 de 
D ic ie m b re  ú ltim o , por serle  ele abo
no 3 m eses y  18 d ía s, sg ú n  O. M . de 
8 de  A b r il p a sa d o .

C an o  O n ru b ia , E s te b a n .— «A. G a 
lia n o » .— T re s  años en te rce ra , e x a c 
tam en te  ig u a l que el a n ter io r.

L o jo  S án ch ez, J o sé .— «C ervan tes» . 
— I g u a l  que el a n terio r.

M artín ez  S i lv a ,  J u sto .— « C e rv a n 
tes».— T re s  añ o s en c u a rta , en lá  m is
m a fo rm a  y  d esd e ig u a l fe c h a  que el 
an terio r.

R o ca  C e g a r ra , J o sé .— «A. G a lia 
no».— T re s  años en te rce ra , en la  m is
m a fe c h a  y  desde ig u a l  fe c h a  que eh 

an terio r.

C ab os de A r t i l le r í a :

B la s c o  V ir g o ,  L u is .— « C h u rru ca» . 

— T re s  años en se g u n d a , con c a rá c 
ter de p erm a n en te , desde 13 de S e p 
tiem b re  ú ltim o , p or se rle  de abono 3 
m eses y  17 d ía s, segú n  O. M . de 8' 
de A b A l p a sa d o .

B u e n o . M a rtín ez , A ngel.~7-aCh.urru- 
ca» .— T re s  años en se g u n d a , con  c a 
rá cter de p erm a n en te , d esd e  14 de  
S ep tiem b re  ú ltim o , p or serle  de  a b o 
no 3 m eses y  r8 d ía s, segú n  O. M . de 
8 ele A b r il p asa d o .

C ab os de M a r in e r ía :

A g r e lo  R e g ó , A n ton io .-— ((C hu rru 
ca».— T re s  años en se g u n d a , con c a 
rá cter de p erm a n en te , desde 26 de 
F e b re ro  ú ltim o , p or serle  d e  abon o ó 
m eses y  6 d ías, segú n  O. M . d e  8 de 
A b r il p asad o.

M elen ch ó n  C a rra sco , M a n u e l.— «C- 
6».— T re s  años en te rce ra , con c a rá c 
ter. de p erm a n en te , desde 23 de O c 
tu bre ú ltim o , por serle  de abon o 2 
m eses y  9 d ías, se gú n  O. M . de 8 
de A b r il p asad o.

R o d ríg u e z  G a lle g o , A u r e lio .— « V a l
úes».— T re s  años en te rce ra , con  c a 
rá cter de p erm a n en te , desde 12 de D i 

ciem bre a c tu a l,  p or serle  de abono

3 m eses y  18 d ías, segú n  O. M . c i

tada.

C ab o R a d io te le g ra fis ta  : . *

M artín ez  V á zq u e z , M ig u e l.— «A. 
A n tequera»..— T re s  años en te rce ra , 
con c a rá cte r  d e  p e rm a n en te , desde 
p rim ero  de E n e ro  p ró xim o , p or serle  
de abono ig u a l tiem p o qu e a l a n te 
rior.

M arin e ro  de p r im e r a :

F rie to  M on tero , N ic o lá s .— « L ib e r

tad » .— T re s  años en p rim e ra , desde 
17 de J u lio  ú ltim o , por serle  de abo
no ig u a l tiem p o que a l an terio r.

C om o con se cu e n cia  de p ro p u e sta  ■ 
del j e f e  de la  B a se  N a v a l  P r in c ip a ]  
de C a r ta g e n a , y  de acu erd o  con lo  
in fo rm a d o  p o r el E sta d o  M a y o r C e n 
tra l de la s  F u e rz a s  N a v a le s  d e  la  R e 
p ú b lic a  y  los S e rv ic io s  E co n ó m ico s 
A d m in is tra tiv o s  de la  F lo ta ,

E s te  M inisterio; h a  d isp u esto  que 
a pai;tir de la  p u b lic a c ió n  de esta d is 
posición* qu eden  u n ifica d o s los s e r v i
cios y  m an d os de la  F lo t i l la  de v i 
g ila n c ia  del p u erto  de C a r ta g e n a  y 
de la s  D e fe n sa s  su b m arin a s de d ich a  
B a se  N a v a l ,  rec ib ien d o  el c itad o  co n 
ju n to  o rg á n ic o  el n om bre de « D e fe n 

sas S u b m arin a s y  A n tisu b m a rin a s  - de 
l a  B a se  N a v a l  P r in c ip a l de C arta - 

' gen a» , cu yo  J e fe  será el de la s  a c 
tu a le s  D e fe n sa s  su b m arin a s.

E n  su asp ecto  a d m in is tra tiv o , to 

das -éstas fu e rza s  d ep en d erán  de la  
a c tu a l a d m in is tra c ió n  d e  D e fe n sa s 

su b m arin a s.
V a le n c ia , 2 de E n e ro  de 1937.— -El 

S u b se creta rio  de M a r in a , B e n ja m ín  
B a lb o a . .
S eñ o res ...

E x c m o . S r. : P a d e c id o  error en la  
p u b lic a c ió n  de la  O rd en  c irc u la r  dé 
31 de D ic ie m b re  ú ltim o  ( G A C E T A  „ 
D E  L A  R E P U B L I C A  n ú m ero  2 ), p or 
la  que se con cede el t ítu lo  de P i lo 
to m ilita r  de a ero p la n o  a d iv e rso  p e r
so n al co m p ren d id o  en re la c ió n , en la  
que a p are cen  a lgu n o s' in d iv id u o s  con 
cate g o ría s  que no les co rresp o n d en , 
he resu e lto  que la  c ita d a  d is p o s i
ción  qu ede re c tifica d a  en e l sen tid o 
de que los que a co n tin u a ció n  se ex
p resan  no deben  fig u r a r  en la  r e la 
ción  d e  re fe re n c ia  con e m p le o  m ili
ta r a lg u n o .

D o n  P a b lo  R a d a  U sta rro z  
D o n  A n to n io  G o n zá le z  F lo r e s  
D o n  E d v in  L e b e v itz  
D o n  B e n ja m ín  L e id e r  
D o n  Jo sep h  R o se m a rín  
D on  H e rn á n  F e ld



Gaceta de la República. —Núm. 5 5 Enero. 1937   79

Don José Selles O jino 
Don Fran cisco Q uintas Alv&rez 
Don Juan Com as Borrás 
Don R afael M angriñá V id a l 
Don A braham  Sápiro 
Lo digo a V . E . para su conoci

miento y  cum plim iento.
V alen cia, 2 de Enero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  -
Señor...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

  O R D E N E S

Excm o.  S r . : D eclarados inútiles
para el servicio de las arm as por los 
T ribunales M édicos m ilitares c orre
pondientes el personal de ese In sti
tuto que se expresa en la  siguiente 
relación, que da principio  con el B r i
gada don José L loréns Pérez y  ter
mina con el G uardia don Vicente 
Blasco E sclap ez,

Este M inisterio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
mes de D iciem bre últim o, debiendp 
form alizarse las correspondientes pro
puestas de retiro para que por la  
D irección gen eral de la  D euda y C la 
ses Pasivas, les sea hecho el señala
miento de los haberes pasivos que les 
corresponda.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, a 3 de Enero de 1937.

C A R L O S  S. R U B I E R A  

Señor Inspector gen eral de la  G uar
dia N acional R epu blican a.

R elación  que se cita 

B rigad a de la  Com andancia de A li
cante don José L loréns Pérez. .

G uardia de la  Com andancia de A li-  * 
cante don José G arcía  Cortés.

G uardia de la  Com andancia de G ui
púzcoa don Santiago  B ergü a  Pu- 
yuelo.

G uardia de la  Com andancia de C as
tellón don M ariano M eseguer C o
llado. ;

G uardia del 19.0 T ercio  don E v a 
risto Lázaro Bernabé.

G uardia de la  Com andancia de A li
cante don V icente B lasco  E sclap ez.

Excm o. S r . : D eclarados inútiles
para el servicio de las arm as por los 
T ribunales M édicos m ilitares corres
pondientes los G uardias pertenecien

 tes a la  Com andancia de V alen cia  ex
terior, de ese Instituto, Pedro R am í

rez Cuenca, Publio  Núñez R ico y^Jo- 
sé N ogueras Ribas,

Este M inisterio ha resuelto causen 
baja  en dicho Instituto por fin del 
mes de N oviem bre últim o, debiendo 
form alizarse las correspondientes pro
puestas de retiro para que por la  D i
rección general de la  Deuda, y  C la 
ses P asivas Ies sea hecho- el señala
miento de los habeíes pasivos que les 
corresponda.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , a 3' de Enero de 1937.
P . D ., 

C A R L O S  S. R U B IE R A  
Señor Inspector general de la G uar

dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : E ste 'M inisterio ha te
nido a bien disponer que -el A lférez 
de ese Instituto, con destino en la  
Com andancia de H uesca, don F ra n 
cisco B eorlegui Canet, pase a situa
ción de ((disponible forzoso», con re
sidencia en L érid a, en las condicio
nes que determ ina el artícu lo  p ri
mero del D ecreto de la  Presidencia 
del Consejo de M inistros de 20 de 
A gosto  próxim o pasado, reproducido 
en la  G A C E T A  núm ero 235, hasta 
que en su día se resuelva lo que co
rresponda, quedando agregado para 
haberes a la  Com andancia de L érida 
y para docum entación y  demás efec
tos a l tercer T ercio , y  surtiendo efec
tos esta disposición a partir de la re
vista  adm inistrativa del presente mes.

Lo d igo  a  V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.
^ V a len cia , 3 de E nero de 1937.

P. D ., “ 
C A R L O S  S. R U B IE R A  

Señor Inspector gen eral de la G uar
dia N acion al R epublicana.

Excm o. S r . : Condenado por el T r i
bunal de E uzkadi a la  pena de re
clusión perpetua, como autor de un 
delito de rebelión m ilitar, sin cir
cunstancias, el A lférez  de ese In sti
tuto don A ntonio G arcía  H ernández, 

E ste M inisterio ría tenido a  bien 
disponer que el  expresado O ficial cau
se baja  defin itiva 011 el servicio ac
tivo por fin del mes de D iciem bre 
próxim o pasado.

Lo d igo  a V . E . para s u ' conoci
minto y  cum plim iento.

V a len cia , 3 de E nero de 1937.
P . D ., 

C A R L O S  S. R U B IE R A  
Señor Inspector general de la  G uar

dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : E n  consideración a 
las circunstancias que concurren en 
el G uardia perteneciente al cuarto 
T ercio  de ese Instituto, F ran cisco  P u 
lido B ogas, que ya tenía dem ostiada 
su suficiencia en los exám enes v e ri

 ficados en los T ercios para el ascen
so al em pleo de Cabo,

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Com ité C en tral de 
dicho Instituto, ha tenido a bien con
ferirle  el empleo de Cabo, con la  an
tigüedad de 26 de D iciem bre de 1936, 
causando alta  a partir de la  revista  
adm inistrativa del presente mes en el 
T ercio  de su procedencia, debiendo 
ser colocado, en el escalafón de su 
clase, entre lo s  d e  igu al categoría; 
Antonjó V illalobos Cano y Pedro 
A v iles  A révalo .

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , a 1 de Enero de 1937.’

P . D .,

C A R L O S  S. R U B IE R A  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

E xcm o. Sr. : E n  consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
personal de la  G uardia N acional R e
p ublicana que se expresa en la  si
guiente relación, que da principio 
con el G uardia R afael H eredia L oza
no y term ina con él ídem Andrés M o
reno G onzález, que ya  demostraron 
su suficiencia en los exámenes v e ri
ficados en los T ercios para el ascen
so ai empleo superior inm ediato,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Com ité C entral de 
ese Instituto, ha tenido a bien con
ferirles el em pleo de Cabo, con la 
antigüedad de la  fecha de la presen
te O rden, causando a lta  a  partir de 
la  prim era revista  adm inistrativa con 
dichos empleos en las Com andancias 
de procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , a 26 de D iciem bre de 
1936.

P . D .,

C A R L O S  S. R U B IE R A

Señor Inspector general de la G uar
dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  Cabos de In fa n te r ía :

G uardia del 4.0 T ercio  R a fae l H e 

redia Lozano.
G uardia del 4.0 T ercio  José R odri

go Prada.
G uardia del 4.° T ercio  D a s ie l A rra 

yo de N ico lás. . - .
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Guardia del 14.0 Tercio Antonio
Andréu Buitrago.

Guardia del 4.0 Tercio Teodosio
M ansiila Sánchez.

Guardia del 4.0 Tercio Eugenio Ro
dríguez Salas.

Guardia del 4.0 Tercio Salvador
Herranz Martínez.

Guardia del 4.0 Tercio M arcial
Martín Díaz.

Guardia del 4.° Tercio José Fuster 
Pérez ( i.°) .

Guardia del 4.° Tercio Juan  Ca
brera Caballero.

Guardia del 4.0 Tercio Tomás C al
vo de la Fuente.

Guardia de la Comandancia de M a
drid Carlos Escudero V illegas.

Guardia de la Comandancia de M a
drid Antonio Saavedra Pallerola.

Guardia del 4.0 Tercio Joaquín Va- 
ladés García.

Guardia del 4.° Tercio Cipriano 
Chamorro González.

Corneta del 4.0 Tercio Antonio M a
rín Carrasco.

Guardia del 14.° Tercio Alberto 
Vázquez Lebrón.

Guardia del 4.0 Tercio Victoriano 
Resano Morales.

Guardia del 14 .0 Tercio Manuel 
Gordillo Sánchez.

Guardia del 4.0 Tercio José Azor 
Paredes.

Guardia del 4.0 Tercio José Ojeda 
Alcántara.

Guardia del 14 .0 Tercio Luis G ar
cía Santalla.
Guardia de ia Comandancia de M a
drid Ciriaco Méndez Mora.

Guardia de la Comandancia ie  M a
drid José Palacios Gamino.

Guardia del 4.0 Tercio Angel M ar
tín Hernández (3.0) .

Guardia de la Comandancia de M a
drid Sabino Sanchidrian Martín.

Guardia del 4.0 Tercio Agustín
Ruíz M agán.

Guardia del 4.0 Tercio Joaquín Chi
llón Santa Cruz.

Guardia de la Comandancia de Ma
drid M axim iliano V aliñani Nuñez..

Guardia del 4.0 Tercio Antonio
Cortés Marcos.

Guardia de la Comandancia de
Barcelona Emeterio Burgos Díaz.

Guardia del 14.0 Tercio E loy Gon
zález Astorga.

Guardia del 4.0 Tercio Antonio R o
drigo Prada.

Guardia del 4.0 Tercio Cayetano
Santam aría Estrada.

Guardia de la Comandaacia de M a
drid Luis Castellanos Bustos.

Guardia del - 4.0 Tercio Saturnino 
Morales Rodríguez.

Guardia del 4.° Tercio Ju lián  Ló
pez Pérez.

Guardia de la  Comandancia de M a
drid Antonio Villalobos Cano.

Guardia del 14 .0 Tercio Pedro Avi- 
lés Arévalo.

Guardia del 4.0 Tercio Francisco 
Robles Máñez.

Guardia de la Comandancia de M a
drid Sebastián Esteban Santam aría.

Guardia del 4.0 Tercio Fem ando 
Fernández Sánchez.

Guardia dél 4P Tercio Eduardo* 
Sánchez Blázquez.

Guardia del 4.° Tercio Manuel Sán
chez H idalgo ( i.°) .

Guardia de ía Comandancia de M a
drid Benito Cintas Bravo.

Guardia del 14 .0 Tercio Antonio 
Carrasco Andréu.

Guardia de la Comandancia de M a
drid José Chaparro Merino.

Guardia del 4.° Tercio Damián 
Coello R eal.

Guardia del 4.0 Tercio G il Hernán
dez Herrera.

Guardia del 4.0 Tercio Gregorio 
Ubeda Gaseó.

Guardia de la Comandancia de M a
drid Jacinto Brazal Acosta.

Guardia del 14 .0 Tercio Miguel 
Prado Cordero.

Guardia del 4.0 Tercio Ju an  A rro
yo Alonso.

Guardia del '4.0 Tercio Florentino 
Encinas Herranz.

Guardia de la Comandancia de M a
drid Ignacio Urbano Durán.

Guardia del 4.0 Tercio Francisco 
Ramírez Delgado.

Guardia del 14 .0 Tercio Enrique P a 
lomar Lázaro.

Guardia del 4.0 Tercio Antonio F e r
nández Fuentes (6.°).

Guardia del 4.0 Tercio Ram óa Ló
pez de José.

Guardia del 14 .0 Tercio F ran csco  
Olmos A guilar.

Guardia del 14 .0 Tercio Antonio
Iborra Martínez.

Guardia del 4.0 Tercio F é lix  Arro
yo de N icolás.

Guardia del 14 .0 Tercio Dem eLio 
Alvarez González.

Guardia de la Comandancia de Ma
drid Pedro* Martínez Fuentes.

Guardia del 14 .0 Tercio Em ilio
Bautista Palau.

Guardia del 14.® Tercio Pedro
Luengo García.

Guardia del 14 .0 Tercio Santiago
Palenciano Benito.

Guardia del *4.° Tercio Andrés Ló
pez Rodríguez (2.0).

Guardia de la Comandancia de M a
drid ' Clemente Vicente Retamo j a .

Guardia del 4.0 Tercio Em ilio Suá- 
rez Ortega (2.0).

A Cabos de C ab allería :

Guardia del 4.0 Tercio Pedro Alon
so Martínez (2.0).

Guardia del 14 .0 Tercio José  Gó
mez Muñoz (5.0).

Trompeta del 14 .0 Tercio Francisco 
Alonso Pérez.

Guardia del 14.* Tercio Luis M ar
tín Mancheño.

Guardia del 4.° Tercio Andrés Mo
reno González.

I l mo. S r . : Con el fin de facilitar 
la tramitación y resolución de los ex
pedientes y Ordenes relativos a los 
servicios de este departamento,

He tenido por conveniente delegar 
en el Subsecretario de este M iniste
rio el despacho ordinario de los ex
pedientes y asuntos que requieran pa
ra su resolución definitiva la firm a 
del Ministro.

Se exceptúan de la  delegación de 
firma los asuntos siguientes:

a) Los expedientes cuya resolu
ción requiera ia forma solemne de 
Decreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes hayan 
de dirigirse al Parlam ento, Presiden
cia del Consejo de Ministros, M inis
tros, Tribunal Supremo, Consejo de 
Estado y Tribunal de Garantías Cons
titucionales.

c) Las cuestiones de competencia 
y conflictos de jurisdicción.

d) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

e) Los expedientes en que haya 
emitido dictamen el Consejo de E s 
tado.

Las resoluciones de la Subsecreta
ría, por virtud de la presente dele
gación, se entenderán como defini
tivas en la vía gubernativa, pudien- 
do los interesados, en ios casos que 
proceda, interponer recurso conten- 
cioso-administrativo.

E l  Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho 
de los asuntos que considere oportu
no resolver entre los que son objete 
de delegación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.

A N G E L  G A L A R Z A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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m in is t e r io  d e  o b r a s  
 PUBLICAS

O R D E N

Excmo.  S r . : V ista  la  Orden de
V. E. fecha i i . d e  N oviem bre últim o, 

- en la que interesa la  agregación  a 
ese M inisterio, para que preste ser
vicio en el Com ité de Coordinación 
de los servicios de óptica, del o fcial 
de ese departam ento don C arlos U lloa  
Fariñas,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo  se
gundo del D ecreto de 28 de Septiem 
bre de 1935, ha dispuesto acceder a 
lo solicitado concediendo al exp resa
do funcionario la  agregación  que se 
interesa, con el núm ero uno.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. 

V alen cia, 30 de D iciem bre de 1936. 

J U L IO  J U S T  J IM E N O  

Excelentísim o señor G eneral Subse
cretario del M inisterio de la  G ue
rra.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN E S

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de la 
Facultad de Medicina de Madrid de 
fecha 7 del corriente mes,

Este Ministerio ha resuelto acep
tarla, y en su consecuencia prorrogar el 
nombramiento de Ayudante, temporal, 
encargado de la Sección de Anatomía 
patológica del departamento anatómi
co de la Facultad de Medicina de la 
Universidad, de Madrid, a D. Germán 
Somolinos D 'Ardois.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  .demás efectos. Valen
cia, 30 de Diciembre de 1936.

P. D.,
W. RO CES 

Xlustrísimo señor Subsecretario de este 
Ministerio.

Vista, la propuesta formulada por la 
Inspección Me Primera Enseñanza de 
Barcelona,

Esta Dirección ha resuelto que do
ña Nieves  Cervera Dreps, Maestra de

la escuela nacional de niñas de Corbe- 
. ra Baja de Llobregat, que ha abando

nado su destino, quede incursa en la 
sanción que el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción pública establece.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 2 de Ene
ro de 1937.

P. D.,

L. ALAM INO S 

Señor Inspector Jefe de Primera Ense
ñanza de Barcelona.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio la 
Escuela Normal del M agisterio Prim a
rio de Jaén'.

Resultando que en el mismo se han 
Cum plido todos los requisitos legales 
y que7 los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Angustias Quirós Ruíz, natural de Cór
doba, provincia de ídem, nacida el 7 
de Mayo de 1914.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que la interesada ha 
probado! su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin p a 
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien 
to y - demás efectos. Valencia, 2 de 
Enero de 1937.

F. D.,
L. ALAM IN O S 

Señor Director general de Primera E n 
señanza. '

De acuerdo con el Decreto de iS de 
Agosto de 193Ó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Julián Freijó Gallegos, 
Maestro de Marchámalo (Guadalajara), 
pase a prestar sus servicios a la es
cuela de niños número 2 de Villalgordo 
(Albacete). Y  que D. Clemente Hidalgo, 
Maestro de Alcuneza-(Guadalajara), pa
se a desempeñar el cargo en Zarzuela 
(Cuenca).

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y de;más efectos. Valencia, 2 de 
Enero de 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Ilusivísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente de jublicación 
voluntaria que D. Enrique Marzo Cas
tro , Inspector de Primera Enseñanza 
de Valencia, incoa.

Resultando que el interesadó tiene 
,más de sesenta y cinco años de edad, 
acredita más de veinte de servicios eom- 
pntables y 110 está sujeto a procedimien
to que limité sus derechos,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al interesado, jubilado con el ha
ber pasivo que le corresponda y en su 
día se le señale.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Valencia, 2 de Ene
ro de 1937.

P. D.,
W. R O C E S /

Uustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Don Braulio Asensic Pinazo, Direc
tor de la escuela nacional, graduada de 
niños de Picasent (Valencia), solicita 
que se agreguen a la graduada que vie
ne desempeñando las tres escuelas de 
niños últimamente creadas para cons
tituir en el mismo edificio un grupoM e 
siete grad os, que se cree otra plaza 
para Director sin grado y que se le 
nombre Director al amparo del Decre
to de fi4 de Marzo del año anterior.

Resultando que la Inspección de 
Primera Enseñanza informa que la re
forma que se pide es beneficiosa para 
la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que las tres escuelas uni
tarias de niños, creadas en Picasent 
últimamente, se consideren agregadas 
a la graduada de cuatro secciones, que 
viene funcionando en el mismo edificio, 
para constituir una graduada de siete 
grados.

Segundo. Que se considere creada, 
con carácter definitivo, una plaza de 
Maestro para el Director sin grado que 
ha de asumir la responsabilidad del 
grupo.

Tercero. Que esta plaza creada se 
costee con cargo al crédito concedido 
por L ey de 4 de Octubre último para 
la creación de 2.666 nuevas plazas, y 

Cuarto. Que el Director de la gra- . 
duada básica, D. Braulio Asensio Pina-
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zo, se haga cargo de la Dirección de 
la nueva graduada de siete grados con 
la misma remuneración que viene dis
frutando.
" Ifo digo a V. I. para su conorinúeu- 

, to y demás efectos. Valencia i de Rne- 
ro de 1937.

P. D.,

W. RO CES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION

O R D EN E S

I l mo. S r . : Este M in isterio-ha dis
puesto que clon A ndrés Conesa Jim é
nez cese en el cargo de Presidente 
de la  A gru pación  de Jurados mixtos 
de Servicios de H igien e, de M adrid.

Lo que digo a V . I. para su cono
cim iento y efectos.

V alen cia , 29 de D iciem bre de 1936.

P. D ..

R. L A M O N E D A  

Señor D irector general de T rab ajo .

I l mo. Sr.: V acan te la  D elegación  
p rovin cial de T rab ajo  de A lbacete, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar D elegado de T ra b ajo , con 
destino en la  expresada cap ita l, a l 
de prim efa categoría  don Juan E ch e 
varría  M arcaida.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

V a len cia , 26 de Diciem bre de 1936.

A . D E  G R A C IA  . 

Señor D irector general de T rabajo .

I l mo. S r . : V acan te la  D elegación  
de T rab ajo  de G ranada,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar D elegado de T ra b ajo , con 
destino en la  provin cia  de G ranada y 
residencia en Baza, a l de segunda 
categoría don Juan Atance F ern án 
dez.

Lo que d igo  a V . I. para su cono
cim iento y efectos.

V alen cia , 26 de D iciem bre de 1936.

A. D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rabajo .

I lmo. S r . : V acan te la  D elegación  
de T rab ajo  de A lm ería,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer sea nom brado D elegado de 
T rab ajo  en la  expresada cap ita l, el 
de segunda categoría don José V ic
toriano M orón  A guado.

Lo que digo a V . I. para su co
nocim iento y efectos.

V alen cia , 26 de D iciem bre de 1930.
A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rab ajo .

I lmo. S r . : V acan te la D elegación  
p rovin cia l de T rab ajo  de G uadala- 
jara ,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
nom brar D elegad o  de T rab ajo , con 
destino en la  expresada capita l, a l de 
tercera categoría don A lfon so Ruíz 
Cuevas.

Lo que digo a V . I. para su cono
cim iento y efectos.

V alen cia , 26 de D iciem bre de 1936.
A . D E  G R A C IA

Señor D irector general de T rabajo .

l im o.  Sr.: V acan te la  D elegación  
provin cia l de T rab ajo  de V alen cia , 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar D elegad o  de T ra b ajo , con 
destino en esta cap ita l, al de segun
da categoría don Tom ás Sanchis 
B lasco.

Lo que digo a V . I. para su cono
cim iento y efectos.

V a len cia , 26 de D iciem bre de 1936.
A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rab ajo .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

I l mo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo  tercero del D ecreto fe
cha 27 de Septiem bre de 1936 (G A 
C E T A  del 29),

Vengo, en acordar la  separación de
finitiva del servicio de don M iguel 
de M ata E lb a l, Ingeniero prim ero 
del Cuerpo de A grónom os, Jefe de 
la  Sección agronóm ica de T a rra g o 
na, y de don F é lix  López-Soldado y 
A lon so  M ajagran za, afecto a l S e rv i
cio F acu ltativo  de Catastro, V a lo ra 
ción A g ríco la  de Cuenca.

L e  que comunico a V . I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. 

V a le n cia ,. 4 de Enero de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector general de A g ric u l
tura.

lim o . S r . : D e acuerdo con lo d is
puesto en el D ecreto de 7 de O ctu
bre últim o (G A C E T A r d e l 8) y  pre
vios los inform es em itidos por las 
Juntas C alificadoras M unicipales y 
Junta p rovin cia l de Jaén, creadas de 
conform idad con el artículo  segundo 
de este D ecreto,

V en go en aprobar la  relación  que 
se detalla a. continuación..de. .los. e le
mentos que han sido clasificados co
mo enem igos del régim en y com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo  prim ero del 
Decreto de 7 de O ctubre últim o.

R lación  que se d eta lla:
F ran cisco  V erdejo  Parras, térm i

no m unicipal de A rjona.
V icto ria  T orres L osada, térm ino 

m unicipal de Cam bil.
Antonio Cuadra Pasquau, térm ino 

m unicipal de V ilch es.
José U ribe, ídem.
¿Primitivo V a ld eo liva s , ídem.
José F ernández A rroyo, ídem .
E duardo R odríguez Pérez, ídem.
J ulián  C a stilla  B ellido, ídem .
Ernesto R odríguez y herm anos, id.
Luis A b ril, ídem.
Federico Conejero R ecena, ídem .
José Pinzón del R ío, bienés de su 

cónyuge, ídem .
Cristóbal M illán  Poblaciones, ídem .
José B lanco R odríguez, ídsm .
Em ¿lio Bueno Bueno, ídem.
Jacoba Pérez Caballero, bienes de 

sus herederos, ídem.
Celso, Pello V iilav icen cio , ídem.
Andrés López A paricio , ídem .
Luis Junguito C arrión, ídem .
M igu el F ernández Liendres, ídem.
M arquesa de C u llar, ídem .
F é lix  Herranz Juste, ídem .
José G arrido Paredes, ídem .
Bernardino Jim énez, ídem.
A rio  R o d ríg u e z/  ídem .
T rillo  herm anos, ídem.
Juan" M anuel A g re la , bienes de su 

' cónyuge, ídem .
Conde de Corbu, bienes de su cón

yuge, ídem .
Cándido G raus R iso!o, ídem . \
V icente M ontuno M orente, bienes 

de su cónyuge, ídem .
Luis Contreras, ídem.
Andrés R odríguez G arcía, ídem.
Fran cisco H ervás M olina, ídem.
Juan L uis Pérez O rtega, término 

m unicipal de V illago rd o .
Julián  M oral T orres, ídem.
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F rancisco M oral Jareño, Idem. 
A ngel Pérez O rtega, ídem.
M anuel Pérez O rtega, ídem.
José Calles M elguizo, ídem .
José A lm agro  López, térm ino m u

nicipal de V illago rd o .
Juan Calles M elguizo, ídem.
Tom ás G arcía C ip rian , ídem.
Luis M endoza T irad o , sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem. 
M iguel D elgad o  Jim énez, ídem.
Luis A lm agro  Borrio, ídem. 
Bartolom é A ran d a Pérez, ídem, 
E m ilio  Castellano M oral, ídem. 
Juan A lm agro  F árra ga , ídem. 
D iego M artínez A lférez, los bienes 

desu cónyuge, ídem .

M anuel A randa M oral, ídem. 
Ricardo Torres A randa, ídem. 
B ráulio  M oral M oral, ídem . 
R odrigo Moreno A randa, ídem. 
A veiino M oral . M oral, ídem.
Juan A randa Viicfces, ídem,
A lonso Jim énez Jim énez, ídem. 
Antonio López Zum aquero, ídem. 
M iguel M oral A randa, ídem . 
Francisco R odríguez D elgad o , id. 
Cristóbal M oral A lm ag ro , ídem. 
R odrigo A randa Lendinez, idem. 
Cristóbal A lm ag ro  López, ídem. 
M anuel Torres A randa, ídem. 
Julián  Torres A randa, ídem. 
Sebastián M oral Lendinez, ídem. 
F rancisco M oral M oral, ídem. 
M iguel M oral M oral, ídem .
Juan M oral A randa, ídem .
M anuel M oral Lendinez, ídem . 
M iguel M oral M oral (m enor), id. 
Luis Jim énez Jim énez, ídem . 
Bartolom é M oral A lm agro , ídem. 
B artolom é M oral M oral, ídem. 
Pedro Sandoica G ranados, ios bie

nes de su cónyuge, ídem.
José M aría B autista  A rista, ídem. 
Francisco M oral A ran da, ídem. 
Juan . M oral A lm ag ro  (m enor), id. 
M axim iano A randa Lendinez, ídem. 
Antonio M oral M oral, ídem. 
E n p q u e  A randa Lendinez, ídem. 
Antonio A randa Lendinez, ídem. 
Francisco Lendinez M oral, ídem . 
M anuel Vázquez Q uesada, ídem. 
Bonoso Calles C h ica, ídem . 
F rancisco M o ral M oral (m enor), 

ídem. r 
José del M oral A lm ag ro , ídem. 
M iguel Sánchez M olina, término 

m unicipal de T orres.
G regorio Jim énez R ojas, sus bienes 

propios y  los de su cónyuge, ídem .
Bla:s Herm oso C uidosa, sus bienes 

propios y  los de su cónyuge, ídem. 
M artín Herm oso T orres, ídem. 
M artín Herm oso O gayar, ídem. 
José H id algo  de Jesús, ídem. 
M anuel C a íatrav a  M orillas, ídem. 
Santiago Carrasco Sánchez, ídem . 
Antonio Castillo  F ran cés, ídem.

Juan Castillo Francés, ídem..
Ramón Gómez Cobo, sus bienes pro

pios y los de su cónyuge, ídem.
L utgardo ' G arcía Repeto, ídem.
M aría C astillo  Francés, ídem.
Francisco Hermoso Torres, ídem.
José H errera C arrillo , ídem.
Tom ás H errera C arrillo , ídem .
Juan Garzón Sanjuán, sus bienes 

propios y los de su cónyuge,- ídem.
D iego Fernández R ojas, ídem.
Pedro Fernández H id algo , ídem.
Pedro Lozano B arrionuevo, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, ídem.
M anuel Peña M elgarejo , ídem.
Salvador Sánchez Sánchez, ídem.
M artín Salido R am írez, ídem.
Luis Rom ero M elgarejo , ídem.
M i g u e lR a y a  M_oxen.o.,...siis.._. bienes

propios y los de su cónyuge, ídem.
B las R ojas V entura, sus bienes pro

pios y los de su cónyuge, ídem.
En rique López G ila , ídem.
Fran cisco M elgarejo  H ervás, ídem.
Fran cisco Moreno Cobo, ídem.
A gustín  M oreno G ila , ídem.
M arcos Peña Cubillo , sus bienes 

propios y  los de su cónyuge, ídem.
M anuel Sanjuán H id algo , ídem.
Juan T orres C.alatrava, ídem.
José M aría T orres Herm oso, ídem.
Pedro M arín B ilbao, sus bienes pro

pios y  los de su cónyuge, ídem.
C atalin a  C a íatrava  M oreno, ídem.
E lo isa  C a íatrav a  M o re n o ,' ídem..
M artín  C a íatrava  M oreno, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, ídem.
Juan F ran cisco  Fernández Fuentes, 

sus bienes propios y  los de su cón
yuge, ídem.

Lázaro del M oral M uñoz, los bie
nes de su cónyuge, ídem.

M anuel T orres H erm oso, sus bie
nes propios y  ios de su cón yu ge, id.

A ndrés E spin osa Rom ero, ídem.
Bartolom é F ernández Fuentes, sus 

bienes propios y los d e 1 su cónyuge, 
ídem .

José M aría Hermoso T orres, ídeip.
Tom ás M artínez O rtega, sus bie

nes propios y  los de su cónyuge, id.
José M aría M artínez O rtega, ídem.
T ibúrcio  R odríguez Castillo , ídem.
M anuel T orres C astille jo , ídem.
jesú s Plermoso T orres, ídem.
D iego Sanjuán Rosa, sus bienes 

propios y los de su cónyuge, ídem.
A gu stín  M olina G ila , sus b ienes' 

propios y los de. su cónyuge, ídem.
Cristóbal Torres Sánchez, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id. -
Fran cisco  H ervás López, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
M anuel C a íatrava  López V adillos, 

sus bienes propios y los de su cón
y u ge , ídem .

C irilo  Torno L afite , sus bienes pro
pios y  los de su cónyuge, ídem.

Federico Cubillo  V ald es, ídem.
José M aría Fernández R odríguez, 

■ídem.
Juana Salido R osa, ídem.
León Esteban y G arcía  de Q uesa

da, sus bienes propios y los de su 
cónyuge, ídem.

Ildefonso Cobo M oreno, sus bienes 
propios y  los de su cónyuge, ídem .

Rosario Reche Martínez-, ídem.
M anuel M arín Pérez, térm ino m u

n icipal de Torres.
Fran cisco  A ñera G arcía, ídem. •
M anuel H ervás López, ídem . ,
José Cózar M oya, ídem .
C atalin a  H ervás Sánchez, ídem.
M anuel M ontesinos Segura, ídem.
M anuel M olina G ila , ídem.
L u cía  H id algo  de Jesús, ídem.
M artín H ervás Sánchez, ídem.
Pedro H ervás Sánchez, ídem.
Juan R odríguez H id algo , sus bie

nes propios y  los de su sobrina A na 
Ortiz R odríguez, ídem.

M anuel del Jesús Moreno, sus bie
nes propios y los de su cónyuge, id.

M iguel Gutiérrez G onzález, ídem.
Francisco Moreno G ila , ídem.
B las Rom ero R ojas, ídem.
V iu d a de Carlos H errera M uñoz, 

sus bienes p ro p io s-y  los de su h ija  
M aría Esteban M uñoz, ídem.

Sebastián Pulido M orillas, sus bie
nes propios y ios de su cónyuge, id.

Pedro Moreno Peñas, ídem.
Isabel O rtega M oreno, ídem.
N ico lás Moreno Lorenzo, ídem.
Sebastián Lorenzo Iranzo, ídem.
Pedro López V en tura, ídem.
M aría Josefa Jiménez Rom ero, id.
Sebastián Jiménez H id algo , sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
: Q uíteria C astille jo  Salido, ídem.

Joaquín Fernández E spin osa, sus 
bienes p ro p io s.y  los de su cónyuge, 
ídem.

M aría Josefa Fernández R o d rí
guez, ídem.

José G arrido Ledesm a, sus bienes 
propios y ios de su cónyuge, ídem.

M artín G arrido Ledesm a, sus b ie
nes propios y los de su cónyuge, id.

Andrés G arrido López, ídem .
N icolasa  G uijosa Salido, ídem.
M aría Josefa Catena H erm oso, id.
And-és González Herm oso, sus bie

nes propios y los de su cónyuge, id.
Arturo C aleña Herm oso, sus bie

nes propios y ios de su cónyuge, id.
Lo que comunico a V . I. para su 

conocim iento y efectos con siguien 
tes.

V alen cia , 4 de Enero de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector del Instituto de R e
form a A gra ria .
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I l m o. S r. : D e  a cu erd o  con lo  d i s - . 

puesto en el D e cre to  de 7 de O c 
tubre ú ltim o  ( G A C E T A  del 8) y  p re 
vios los in fo rm e s em itid os p or la s 
ju n ta s  C a lific a d o ra s  M u n ic ip a le s  y  

Ju n ta  p ro v in c ia l de A lic a n te , c re a 
das de c o n fo rm id a d  con el a rtíc u lo  
segu n do de este D e cre to ,

V e n g o  en a p ro b ar la  re la c ió n  que 

se detalla, a co n tin u a ció n  de los e le 
m entos c la s ific a d o s  com o e n e m ig o s  
del ré g im en  y  co m p ren d id o s en el 
gru p o  de in su rre cto s  a -q u e  se con trae  
el a rtíc u lo  p rim ero  del D e cre to  de 
7 de O ctu b re  ú ltim o .

R e la c ió n  que se d e ta lla  

A u g u s to  M ás Q u esa d a , térm in o  m u 
n ic ip a l de A lb a te ra .

José M a g ro  E s p in o s a , íd em .

A d e la  C a n d e la  L le d ó , íd em .
José M a ría  R a y á  A lb e r t , ídem . 
C la u d io  A n d ré s  G isb ert y  su esp o

sa Josefina  L lo ré n s , térm in o  m u n ic i
p a l de A lm u d a in a .

D o lo re s  R o ja s  G a lia n o , térm in o  de 
F o rm e n tera  d e l S e g u ra .

R o sa rio  P a rd o  y  R o ja s , íd em . 
N ic o lá s  G óm ez T o rn e ro , íd em . 
A n to n io  R o d ríg u e z  G a rc ía , íd em . 
A n to n io  R o d ríg u e z  M a rtín ez , íd em . 

M a ría  G om is B a rc e ló , térm in o  m u 
n ic ip a l de C o n frid e s .

L o  que co m u n ico  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efecto s co n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 4 d e  E n e ro  de 3937.

V I C E N T E  U R I B E  

Señor D ire c to r  del In stitu to  de R e 
form a  A g r a r ia .

I l m o. S r. A  fin de p ro ce d e r con la  

m a yor d ilig e n c ia  a la  d e te rm in a c ió n  
de  la s fin cas rú stica s  que fu ero n  p ro 
p ied ad  de los d e c la ra d o s  fa ccio so s 
con a rre g lo  a l a rtíc u lo  segu n d o  del 
D e cre to -le y  de 7 de O ctu b re  de 1036, 
se se rv irá  V . I. ord en ar a la s  Ju n 
tas C a lific a d o ra s  p ro v in c ia le s  que 
acom pañ en  a los e xp ed ien tes que p a 
ra p erson a  n a tu ra l o j u r ííd ic a  se in 
coen, en h o ja  in d e p en d ien te  y  en 
cu m p lim ien to  del exp resad o  D ecreto - 
ley , un estado en el que a p a re zca n  

-c o n sg in ad o s los datos que se f ija n  en 
el cu ad ro  a d ju n to .

V a le n c ia , 4 de E n e ro  d e  1937.

V I C E N T E  U R I B E  

Señor S u b se creta rio  de A g r ic u ltu r a .

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N E S

H abiéndose padecido error m aterial 
en la Orden de nom bram iento del P re
sidente del Consejo N acional de M in e
ría, deberá entenderse redactada en la 
siguien te form a :

I lmo. Sr. : E x iste n te  en l a  .actu ali
dad vacante la P residencia del C onse
jo  de M inería y siendo n ecesaria  su 

provisión.
E ste  M inisterio , haciendo uso de la 

facultad  que le confiere el artículo 
quinto del D ecreto de 21 de A gosto  de 
1936, aprobatorio del R eglam en to del 
citado C onsejo, tiene a bien nom brar 
a D. A nselm o C ífu entes y  Pérez de la 
Sala, Ingen iero  de M inas, Presiden te 
del Consejo N acion al de M inería, con 
la rem uneración anual de seis m il pe

setas.
V alen cia , 31 de D iciem bre de 1930 

P. D .,
P. C A Ñ E

Señor D irector gen eral de M inas y  
Com bustibles.

I l mo. Sr. : T rasladados a V alen cia  
los servicios cen trales de este M in is
terio, y  siendo necesario para 1a. m a
yor eficacia de su labor el disponer de 
algun o de. los organism os acesores que 

de él dependen,
H e dispuesto que m ientras duren 

lás actúales c ircun stan cias traslade su 
residencia a V alen cia  el C onsejo N a 
cional de M inería, para lo cual se fa 

culta al D irector gen eral de M inas y 
C om bustibles para design ar al perso
nal de dicho organism o que ha de tras

ladarse a esta capital.
V a len cia , 31 de D iciem bre de 1936.

P. D.,
P. C A Ñ E

Señor D irector gen eral de M inas y  Com 

bustibles.

MINISTERIO DE COMUN! 
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

ORDEN

Ilmo. Sr. : De conform idad con 1a. 
propuesta form ulada por esa D irección  
gen eral y  con arreglo  a lo p revenido 
en el artículo 31, reform ado, del v ig e n 

te R eglam en to  orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos,

H e tenido a bien conceder al fu n 
cionario del Cuerpo de C arteros urba
nos, con el haber anual de tres m il p e
setas y  destino en la Cartería de la 
A dm inistración  p rin cipal de M adrid, 
D. E n rique de la Torre Zapatero, licen 
cia para perm anecer separado del se rv i
cio por tiem po ilim itado, no m enor de 
un año, sin d isfrute de sueldo y  en las 
dem ás condiciones que el m encionado 
artículo determ ina.

Lo  digo a V . I. a los e fectos opor
tunos. V alen cia , 16 de D iciem bre de

1936.
B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
Correos.

Señores O rdenador de Pagos, Jefe del 
N egociado de Presupuestos y  A dm i
nistración  p rin cipal de M adrid.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

V ista  la instancia e levada a este M i
nisterio  por D. L u is G arcía  F uen tes, 
A dm inistrador del Sanatorio. M arítim o 
de la M alvarrosa, Secretario  adm in is
trativo  del Com ité del F ren te  Fopu- 
lar del establecim iento, solicitando le 
sea adm itida su dim isión en el cargo , 

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
aceptar a D. L u is G arcía  F uen tes, la 
dim isión presentada de A dm inistrador 
del Sanatorio M arítim o de 1a. M alva 
rrosa y disponer que cese en el m ism o, 
debiendo rein tegrarse  al M in isterio  de 
la G obernación, a cuya p lan tilla  p erte
nece.

Lo digo a V . para su conocim ien- 
-to y  efectos. V a len cia , 2 de E n ero de 

* 937 -

P. D .,
J. M O R A T A  

Señor Subsecretario  de Sanidad y  A sis
ten cia  social. ' '

MINISTERIO DE PROPA
GANDA

ORDEN

P a d e c id o  erro r de co p ia  en la  O r 
den de este d e p a rta m e n to  in se rta  en
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la  G A -C E T A  fech a  30 de D ic ie m b re  
ú ltim o , p á g in a  1.167, se rep ro d u ce  a 
con tin u a ció n  d ebid am en te  re c tifica d a  : 

lim o . S r. : P o r .Ja  p resen te  v e n g o  
en n om brar a don J osé A g ü e r o  B aro  
In térp re te -in fo rm a d o r de la  A g e n c ia  
d e l P a tro n a to  N a c io n a l del T u r is 
m o en G ib ra lta r , a sig n á n d o se le  los 
e m olum en tos a n u ale s  de tres m il p e 
setas oro.

V a le n c ia , 29 de D ic ie m b re  de 1936. 

P . D ., 

F E D E R I C O  M I Ñ A Ñ A  

I lu s iv ís im o  señor S u b se creta rio  de es
te M in isterio .

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

D E  M I N I S T R O S

V istas las instancias prom ovidas por 
funcionarios dependientes de la P resi
dencia del Consejo de M inistros (Di
rección general de M arruecos y  C olo
nias), en las que solicitan, a los e fe c
tos del D ecreto de 27 de S eptiem bre ú l
tim o, ser adm itidos en el em pleo y  car
go quer desem peñan,

lis ta  Presiden cia, de acuerdo con l o : 
establecido en el referido D ecreto, se 
lia servido acordar las d istin tas situa
ciones que se indican  con relación  a 
los funcionarios que se detallan  :

Cese en el cargo que desem peña y 
pase a disposición del M inisterio  de que 
depende, D. José Puertas G óm ez, Co
m isario de segunda clase del Cuerpo 

de Intervención  de G uerra, D elegad o 
interventor de la H acien da del M ajzen.

Cese en la D irección  gen eral de Ma- 
rrucecos y Colonias y  en el Cuerpo ad
m in istrativo del Protectorado, de que 
procede, de D. L u is O ntiveros R e g u e 
ra, O ficial segundo del C uerpo adm i
n istrativo del Protectorado.

Cese en esta D irección  gen eral de 

M arruecos y Colonias de D. M anuel 
L aved áu  N avarro, T aqu im ecan ógrafo , y  

Cese en el Cuerpo adm in istrativo  del 
Protectorado de D. José E m ilio  López 
López, A u x ilia r segundo del citado 
Cuerpo. '

L o  digo a V . para su conocim ien
to y  efectos oportunos. V a len cia, 18 de 
D iciem bre de 1936.— E l Subsecretario, 
R odolfo L lop is.

V istas las instancias prom ovidas por 
funcionarios dependientes de la P re 
sidencia del C onsejo de M inistros (D i

rección gen eral de M arruecos y  C olo
nias), en las que solicitan, a los e fec
tos del D ecreto ¿le 27 de Septiem bre 
ú ltim o, ser readm itidos en el em pleo 
y cargo que desem peñan,

E sta  P residen cia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, ap ar
tado a) del referido D ecreto, se ha ser
vido declarar el re in greso  de los fu n 
cionarios del Cuerpo adm in istrativo  del 
Protectorado D. Jerónim o de la Casa 
T abernero y  D. V ictoriano Salas Cá- 
ceres, en sus resp ectivas categorías, con 
p leno reconocim iento de derechos ; en 
tendiéndose esta declaración  con carác
ter provisional hasta tran scurridos seis 
m eses en que, por el silencio adm in is
trativo, quedarán convalidados en sus 
puestos con todos los derechos que les 
correspondan por las disposiciones v i
gen tes.

L o  digo a V . I. para su con ocim ien 
to}’ efectos. V alencia, prim ero de D i
ciem bre de 1936.-— E l Subsecretario, R o 
dolfo L lopis.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R 

N A C I O N

C U E R P O  D E  S E G U R I D A D  
Y  A S A L T O

R e la c ió n  de los G u a rd ia s , S a rg e n to s  
y  S u b o fic ia le s  que son p ro m o vid o s a l 
em p leo  in m ed ia to  por su d is tin g u id o  
co m p o rta m ien to   ̂ en o p e ra c io n es de 

g u e rra

V a le n c ia , T ,° de E n e ro  de 1937.—  
E l  D ire cto r  g e n e r a l, W . C a rr illo .

R elación  de los G uardias que son 
prom ovidos al em pleo de Cabos por su 
d istin gu ido com portam iento en opera
ciones de guerra.

P lan tilla  de S au fa n d er. — A n tigü ed ad 
25 N oviem bre :

D. O rlando A renal 

V alencia, prim ero de E n ero de m il 

novecientos trein ta  y  siete. —E l D irec
tor gen eral, W . C arrillo .

R elación  cíe los Sargentos que son 
prom ovidos al em pleo de Suboficiales 
por su d istin gu ido com portam iento en 
operaciones de guerra.

Plantilla  de S an tand er.— A n tigü ed ad 
1 i D iciem bre : ¿

D. E n rique Sánchez Salm erón - 
V a len cia , prim ero de E n ero de m il 

n ovecientos treinta y  siete.— E l D irec
tor gen eral, W . C arrillo .

R elación  de los Suboficiales que son 
prom ovidos al em pleo de A lféreces por 
su d istin gu ido com portam iento en ope- 
racions de guerra.

P la n tilla  de S an tand er.— A n tigü ed ad  
14 D iciem bre :

I). M artín  H ern án dez Soto 
P lan tilla  de M álaga .— A n tigü ed ad  

prim ero A gosto :
D. E n rique M onereo de la Cruz 
D. R a fa e l D urán G onzález 

V alen cia , prim ero de E n ero de m il 
novecientos trein ta  y siete.— E l D irec
tor gen eral, W . Carrillo .

R e la c ió n  de lo s C ab os, S a rg e n to s  y  
S u b o fic ia le s  qu e son p ro m o vid o s a l 
em p leo  in m e d ia to  por su d is tin g u id o  
co m p o rta m ien to  en o p e ra c io n es de 
gu e rra  y  a ten or de  lo  d isp u esto  en 
la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  
de fe c h a  14 de N o v ie m b re  p ró xim o  

p a sa d o

V a le n c ia , 2 de E n e ro  de 1937.— E l 
D ire cto r  g e n e r a l, W . C a rr illo .

.R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al em pleo de S argen tos por 
su d istin gu ido com portam iento en op e

raciones de guerra.
P lan tilla  de M álaga .— A n tigü e da 1 

18 de Julio : ■
I). E m ilio  G onzález H errera  

D. M anuel E u d íñ o  G onzález 
D. José G onzález O liva  
D. José M aría M oreno R o d rígu ez 
D. M anuel C errández G árriz 
D. Antonio M ascareña Cám ara 

P lan tilla  de M álaga.-—'A ntigüedad 
prim ero S eptiem bre :

D .* 'V alen tín  M ateos H erráiz 
D. Julián dé Pablos A ntón 
D. M anuel -Term ero Bautista 
, P la n ti11 a de M a la g a .— A n tigü ed ad

3 de A gosto  :
D. Juan P ern al Maesas 

P la n tilla  de M ála ga .— A ntigüedad

20 Septiem bre :
D. Pedro D elgad o Alonso 

D. José A lm eda G onzález 
P lan tilla  de .M álaga.— A n tigü eo s i

15 A gosto : 
i).  F rancisco F ern án dez Lozan .> 

P lan tilla  de M álaga.----Antigüe lad

20 Septiem bre : V
D. José López A ragón  

D. F em ad o  B éjar G om arán.
D. A ntonio L óp ez M uñoz 

C uarta C om pañía E xp ed icion aria. 

— A n tigü ed ad 15 D iciem bre :
D. M ariano .B allesteros L a in  
D. E m ilio  L led ó  Córdoba 
D. G il Sanz E scoria l 

P la n tilla  de V a le n c ia .— A n tigü ed ad

21 D iciem bre :
D. José L óp ez A nd fijar

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al em pleo de S argen tos a tenor 
de., lo d ispuesto en G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  de -nq de N oviem bre 

próxim o pasado.
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23 Compañía. A. Mérida.— Antigüe
dad primero Diciembre :

D. Angel Vicente Alvarez 
D. Enrique Timoteo Franco 
D. Francisco Casado Sánchez 
D. Antonio Moreno Mendoza 
Valencia; dos de Enero de mil no

vecientos treinta y siete.— El Director 
general, W. Carrillo.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos ai empleo de Suboficiales 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.

Plantilla de M álaga.—Antigüedad 
primero Noviembre :

D. Valentín Mateos Herráiz 
D. Julián Pablos Antón 
D. Manuel Termero Bautista 
D. Manuel Rubifío González 
D. José González Oliva 
D. José María Moreno Rodríguez 
D. Busebio García Saavedra -Moreno 
Cuarta Compañía Expedicionaria.

—Antigüedad 15 Diciembre :
D. Jesús Aurán Alvarez 
D. Gonzalo Ortiz Crespo 
Valencia, dos de Enero de mil no

vecientos treinta y siete.— El Director 
general, W. Carrillo.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos ai empleo de Alféreces por 
su distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.

Plantilla de Málaga.— Antigüedad 
primero de Noviembre :

D. Jacinto Valdivia Judera 
Valencia, dos de Enero de mil no

vecientos treinta y siete.— El Director 
general, W. Carrillo.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces a 
tenor de lo dispuesto en la GACETA 
DE DA REPUBLICA de 14 de Noviem
bre próximo pasado.

23 Compañía A. Mérida.—Antigüe?
- dad primero Diciembre :

D. Miguel Carvajal Romero 
D. José Aparicio Morcillo 
Valencia, dos de Enero de mil no

vecientos treinta y siete.— El Director 
general, W. Carrillo.

Relación de los Guardias, Cabos, 
Sargentos y Suboficiales que son pro
movidos al empleo inmediato por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra y a tenor de lo 
dispuesto en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  de fecha U  de N o

viembre próximo pasado 

Valencia, 2 de Enero de 1937.—-El 
Director general, W . Carrillo.

Relación de los Guardias que* son 
promovidos al empleo de Cabos a te
nor de lo dispuesto en la GACETA DE 
LA REPUBLICA de fecha 14 de No- v
viemhr^

'Primera Compañía de Esp., Madrid. 
— Antigüedad primero Diciembre :

D. Elias Chivato García 
D. Salvador Lozano Larosain 
D. Julián del Castillo Martín 
D. Francisco Guerra Melero 
D. Félix García Uria 
D. Hilario García Uria 
D. Antonio Navarro Santos 
D. Mateo Vázquez de Plaza 
D. Marcelino Domínguez Camisón 
D. Marcelino Morán Fernández 
D. Juan Torrejón López 
D. Emiliano Gutiérrez García 
D. Rafael Juncos López ' -
D. Ignacio Sancho Plaza 
D. Jerónimo Muñoz Núñez 
D. Luis Alcobendas Montero 
D. Pablo Hernández Rubio 
D. José Martínez García 
D. Angel Pelález García 
Plantilla de Linares.— Antigüedad 

primero Diciembre :
D. 'Juan Mesa Cazolilla 
D. Félix F'ernández Alvarez 
D. Juan Medina Montenegro 
D. Francisco Rodríguez Sánchez 
I)v Liborio Martínez Mateo 
D. Juan M arti Catalá .

Primer Escuadrón, Madrid.— Anti
güedad primero Diciembre :

D. Simón Miguel Morón 
D. Mariano Carballo Alvaro 
D. Miguel Viñueias Garralón 
D. Carlos Lacueva Codes 
D. Valentín Aguado López 
D. Valentín Gómez Autillo 
D. Miguel Rodríguez Martín 
D. Francisco Díaz Matas 
D. José Contreras Blaya 
D. Pedro Guerra Pérez 
D. Mariano Fernández Pérez 
D. Gabriel Alonso Piriz 
D. Ramón Cañada Padilla 
D. Juan Peñas Yelmo 
D. Eleuterio Torres Rebollo 
D. Eugenio Cuéllar López 
D. Fabián Sánchez Hernando 
D. Daniel Serrano Cortés 
D. Mariano Poveda Alvaro 

23 Compañía Asalto, Mérida.— Anti
güedad primero Diciembre :

D/ Marcelino Martínez González 
D. Francisco Márquez Sevilla 
D. Pedro Acero González 
D. Miguel Barrena Fiñero 
D. Avelino Rivadeneira Naranjo 
D. Gregorio Escuela Martín 
D. Juan C. Dorado Yuste 
D. Rafael Merchán Ro'dríguez 
D. Manuel López Menchero 
D. José María Velázquez Parejo 
D. Heliodoro García Luengo 
D. Santiago Gómez Paredes 
D. Manuel Ortiz Horca jada 
D. Pedro Hoya Muñoz 
D. Maximino Carmona Rocha 
D. Marín Barquero Fernández 
D. Eusebio Lozano Dieatro 
D. Narciso Ballesteros González
70 TOrv-rnínavi 'Kl.cf»r>'har S íp r n

24 Compañía Asalto, Mérida.— Anti
güedad primero Diciembre :

D. Pablo Llórente Gómez 
D. Felipe Franco Pardo 
D. Antonio Bernabé lleras 
D. Carlos Sauz García 

Segunda Compañía Asalto, Madrid. 
— Antigüedad primero Diciembre :

D. Aurelio Martínez' Antolín 
D. Pedro Cano Culebras 
D. Catalino Camarro Tapiador 
D. Narciso García Ruíz 
D. Valentín Páramo Rueda 
D. Enrique Martínez Antolín 
D. Carlos Pereira López 
D. Anastasio Díaz Gómez 
D. Epifanio García Romeral 
I). Jiilián del Amo Fernández 
I). Mariano Gómez Sánchez 
D. Francisco Sánchez Martín Gil 
D. Teodoro Zamora Barbado 
D. Emilio Quesada García 
D. Feliciano Barajas Díaz 
D. Antonio Crespo Ruíz 
D. Jesús García Villaluenga 
D. José Giménez Casanova 
D. Anselmo Fozas de la Fuente 
D. José Calderón Díaz 

Valencia, treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y seis.—  
El Director general, W. Carrillo.

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos por 
su distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra.

Plantilla de Málaga.— Antigüedad 
18 de Julio :
' D. José Sánchez de la Rosa 

D. Manuel Zayas Fernández 
D. Antonio Rodríguez Dueñas 
D. Juan Rodríguez Gutiérrez 
D. Lorenzo Sevilla Beltrán 
D. Antonio Gajete Bonilla 
D. Manuel Toscano Reyes 
D. José Martínez Martínez 
D. Pedro Martínez Caballera 
D. Antonio Barbero López 
D. Joaquín Ruíz Almaida 
D. Ignacio Cubülas Carrión 
D. José Doblado Cerrera 
D. Francisco Buitrago Martín-Albo 
D. Rafael Jiménez Ortiz 
D. Juan Machuca Sánchez 
D. Manuel Puerto Aragón 
D. Miguel León Milena 
D. José Rodríguez Fuentes 
D. Antonio Salas Navarrete 
D. Baltasar Aguilar Mateos 

' D. Diego Navas Postigo 
D. Fernando Monto} a Martín 
D. Francisco Corpas Ceres 
D. Francisco Becerra Rubii 
D. Juan Miranda Gamero 
D.-Pedro Verdugo Vallejo 
D. Miguel Ruiz Escobar 
D. Francisco Guevara .Angeles 
D. Francisco Jiménez Ortiz 
D. Juan García Tercero 
D  Tn«é M a r i»  T o r r e a  S á n c h e z
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D. Antonio Cánovas Molina 
D. Rogelio Rodríguez Dueñas 
D. Higinio Molero Serrano 
D. Aurelio Barea Muñoz 
D. José Medel García 
D. Juan Milánez Viana 
D. Dntonio Fernández Díaz 
D. Antonio Ruiz Arador 
D. Francisco León Lobato 
D. Miguel Galeas García 
D. Francisco Castillo López 
D. Antonio Gutiérrez Díaz 
D. Marcelo San Esteban Peralta 
D. Manuel Castillo Ramírez 
D. .Manuel Rivera de la Torre 
D. Santiago Varela Muñoz 
D. M iguel Asen jo Romero 
D. Manuel Sánchez Sañudo 
D. Fernando Fernández García 
D. Milesio Heredia Ruiz 
D. Joaquín Hernández Palma 
D. Manuel Ruiz Palomero 
D, Nicolás Bueno López 
D. Francisco Mata García 
D. Juan Francisco Fernández García 
D. Antonio Barquero Jurado 
í). Antonio Jover Martínez 
D. Antonio López Muñoz 
D. Juan Berna! Macías 
D. Pedro Delgado Alonso 
D. José Almeda González 
D. Francisco Fernández Lozano 
D. José López Aragón 
D. Virgilio de Toro Huertas 
D. Fernando Béjar G om arán 
D. Eugenio García Saavedra Moreno 

Cuarta Compañía Expedicionaria. 
— Antigüedad 15 Noviembre :

D. Benedicto Fernández Sánchez 
D. Juan Mendoza Cañada 
D. Emiliano Esíévez Sánchez 
D. Rafael Fernández Muía 
D. Juan García Jarán 
D. Miguel Palíizo Ruidablo.
D. José Suárez Briulla 
D. José Prieto de la Huerta 
D. Justinino Calvo Vailejo 
D. Gerardo Prieto San do val 
D. Domingo Moledo Lago 
D. Raimundo Barcia Galeote 
D. Francisco Ballesteros Huerta 
D. F élix  Sánchez Pérez 
D. Enrique Rico Bernabé 

Valencia,*'dos de Enero de mil no
vecientos treinta y siete.— E l Director 
genera!, W. Carrillo.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra.

Plantilla de M urcia.— Antigüedad 
primero Diciembre ;

D. Francisco Gázquez Ortiz 
Plantilla de Madrid.— Antigüedad 

4 Diciembre :
D. Rafael Ortega Fuente 
D. José Fernández Martínez

D. Primo Herranz Martín 
D. Francisco Arroyo Hidalgo 
D. Fermín Ubeda Vival 
D. Alfonso Cañamero Pérez 

Valencia, treinta y  uno de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y  seis.-- 
E l Director general, W. Carrillo.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos a tenor 
de lo dispuesto en la G A C E T A  D E LÁ  
REPU BLICA de fecha 14 Noviembre, 
próximo pasado.

28 Compañía Asalto Valladolid.— An
tigüedad primero Diciembre :

D. Ignacio Cuesta Poza 
Primera Compañía Especialidades de 

Madrid.— Antigüedad primero Diciem 
bre :

D. Gerardo Revilla Requés 
D. Daniel García Fernández 
D. Ciríaco del Prado González 
D. Fernando P. Margolles Concha 
Plantilla de Linares.— Antigüedad 

primero Diciembre :
D. José Chicharro Godi.no 
D. Ildefonso Poyato Ortega 
D. Vicente Serrano Mozas 
Primer Escuadrón. Madrid.— Anti

güedad primero Diciembre :
D. Pedro Martínez Ballesta 
D. Manuel Panes Valverde 
D. JPompeyo Martínez Navarro

23 Compañía Asalto. M érida.— An
tigüedad primero Diciembre :

D. Manuel Campillo Martínez 
D. Pablo Murillo Rico 
D. José de Rojas Marillo 
D. Angel Vicente Alvarez 
D. Enrique Timoteo F ran co- 
D. Arturo Jiménez Hernández 
D. Pedro Romero Alvarez

24 Compañía de Asalto.— Antigüedad 
primero Diciembre :

D. Jenaro Moreno María 
I). Juan Urquiza Mantecón 
D. Victoriano Herreros Leones 

Segunda Compañía de Asalto, Ma
drid.— Antigüedad primero Diciembre : 

D. Eduardo Guzmán Pérez 
D. Doroteo Martín Hernández 
D. Máximo Treviño Esteban 
D. Enrique, Espinosa González 
D Hipólito García Abad 
D. Mariano Molina García 
D. Manuel Martínez Sánchez 

Valencia, treinta y uno de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y s n s .—- 
El Director general, W. Carrillo.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Suboficiales 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.

Plantilla de 'Madrid.— Antigüedad 
24 Noviembre :

D. José Montesino Hernández

D. Juan García Martínez 
D. Leopoldo Sauz Aragón 
D. Alberto Puche López 
D. Tomás Hurtado Gil 
¿Valencia, treinta y uno de Diciem

bre de mil novecientos treinta y seis.—  
E l Director general, W. Canillo.

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Suboficiales 
a tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  
D E  L A  R EPU BLICA  de 14 de Noviem 
bre próximo pasado.

28 Compañía de Asalto. Valladolid. 
— Antigüedad primero Diciembre :

D. Germán Cortés Zurita 
Primer Escuadrón. M adrid.— A nti

güedad primero Diciembre :
D. Inocente Lorenzo Muñoz

23 Compañía Asalto Mérida.— Anti 
güedad primero Diciembre : m

D. Francisco Finilla López
24 Compañía Asalto.— Antigüedad 

primero Diciembre :
D. Arturo Nebreda Ruiz 

Segunda Compañía de Asalto. Ma
drid.— Antigüedad primero Diciembre : 

D. Martiniano Polo Gil 
Segunda Compañía S. L . Valencia. 

— Antigüedad primero Diciembre :
D. José Palau Sáez 

Valencia, treinta y uno de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y seis.—  
E l Director general, W. Carrillo.

Relación de los Suboficiales que son 
promovidos al empleo' de Alféreces a 
tenor ele lo dispuesto en la G ACETA 
DE L A  R E PU B LIC A  de 14 le  Noviem 
bre próximo pasado.

Primera Compañía Especialidades, 
M adrid.--Antigüedad primero Diciem 
bre :

D. Claudio Gómez Ocina 
D. José González Veiga 

Plantilla de Jaén.— Antigüedad pri
mero Diciembre :

D. Antonio Salido Ruiz 
Primer Escuadrón, Madrid.— Anti

güedad primero Diciembre :
D. Ensebio González Ramón

23.a Compañía Asalto, M érida.— Anti
güedad primero Diciembre :

D. Lucas Casado Sánchez 
D.M iguel Carvajal Romero 
D. José Aparicio Morcillo

24.a Compañía de Asalto.— A ntigü e
dad primero Diciembre :

D. AIberta.no de la Fuente 
Segunda, Compañía Asalto, Madrid.—  

Antigüedad primero Diciembre :
D. Rernardino Acosta rPoveda 
D. Albino Bernardo Ortega 
D. Alfonso Diez González 

Valencia, treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta .y s e i s E l  
Director general, W. Carrillo.


